
 

 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:   20001-31-10-001-2023-00165-00 

PROCESO:    ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE:  JUBAL LÓPEZ PÉREZ  

DEMANDADO: COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGIA, GAS Y AGUA 

POTABLE; SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS, SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA 

ENERGIA Y GAS, Y PROCURADURIA DELEGADA PARA LA 

VIGILANCIA PREVENTIVA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Mg. JHON RUSBER NOREÑA 

BETANCOURTH de la SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL del TRIBUNAL SUPERIOR DE 

VALLEDUPAR, en providencia del doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023), el 

cual resolvió: 
 

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo proferido el 02 de junio de 2023 por el 

Juzgado Primero de Familia del Circuito de Valledupar Cesar, conforme a 

las razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia.” 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 

 
M.D.D.D. 

Firmado Por:

Angela Diana Fuminaya Daza

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Valledupar - Cesar
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